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Ley Nf<> 2447 

I. P. P. S. • - COMPENSACION POR 
JERARQ UIZACION A LOS VOCALES 

- DIRECTORES 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
23 de Febrero de 1972. 

V I S T O: 

La autorización del Gobierno Nacional 
por el artículo del Decreto N? 4.304 de 
fecha 24 de Setiembre del año 1971 y las 
directivas impartidas al respecto, en ejerci-
cio de las facultades que le confiere el ar-
tículo noveno del Estatuto de la Revolución 
Argentina, 

El Gobernador de la Provincia de Catamarca 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L F. Y . 

Art. I 9 — Declárase comprendidos en la 

"Compensación por Jerarquización" que dis-
pone la Ley 2417 a los Vocales — Directo-
res del Instituto Provincial de Previsión So-
cial. 

Art. 2? — Los funcionarios mencionados 
en el Artículo l-' percibirán por tal con-
cepto § 422,— (Cuatrocientos veintidós) 
mensuales a contar del 1? de Julio de 1971. 

Art. 3" — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente ley, será atendido 
con las economías efectivizadas por el Ins-
tituto Provincial de Previsión Social en el 
ejercicio 1971. 

Art. 4P — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

P E R N A S E T T I 
José  Scomavacche 


